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Fuera de los centros de trabajo o de su jornada laboral, queda prohibida, salvo expresa autorización del empresario o 
quienes lo representen, la utilización de máquinas, herramientas, vehículos, aparatos, instalaciones o locales de trabajo 
propiedad de la empresa, así como el uso de máquinas, útiles o aparatos propios en los trabajos encomendados.  
 
Para la debida eficacia en la política de prevención de accidentes de trabajo, los trabajadores vienen obligados a utilizar 
los medios de protección que les facilite el empresario en el cumplimiento de la normativa reguladora correspondiente.  
 
Como manifestación de los deberes generales de colaboración y buena fe que rigen la prestación del trabajo, el trabajador 
está obligado a mantener el sigilo profesional en los asuntos relativos a la explotación y negocios de la empresa, cuando 
no se infrinja la ley.  
 
14. PROCEDIMIENTO DE INAPLICACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES   
Las discrepancias que puedan surgir en la aplicación del presente Convenio o para la no aplicación de las condiciones 
del mismo a que se refiere el art. 82.3 del Estatuto de los Trabajadores se podrán solventar voluntariamente mediante 
su sometimiento al sistema no judicial de solución de conflictos.   
No obstante, lo anterior, los empleados podrán acudir a la Jurisdicción Social para dirimir sus diferencias con la empresa.  
 
15. CONTRATACIÓN DE PERSONAL   
La contratación del personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio, que la Dirección de la empresa 
pueda considerar necesaria, se realizará mediante un proceso de selección que garantice los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.  
 
Dicho principio de igualdad se incorpora como parte de las obligaciones de negociación imprimidas por el artículo 85 ET, 
en relación con la obligación de las partes de promover la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
en el plano laboral, de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2007.  
 
El ingreso de los trabajadores se ajustará a las normas legales generales sobre contratación.  
 
La empresa determinará las pruebas selectivas a realizar para el ingreso, así como la documentación a aportar. En el 
proceso de selección la empresa contará con la participación del Delegado de Personal, reservándose la empresa la 
decisión final.  
 
El Delegado de Personal recibirá información sobre los planes futuros de previsiones de personal, estructura de plantilla, 
etc.  
 
16. PERIODO DE PRUEBA   
El personal contratado estará sujeto a los siguientes periodos de prueba:  
 

- Técnicos superiores o medios titulados: Seis meses  

- Técnicos básicos titulados: Dos meses.  

- Técnicos básicos sin titulación: Un mes.  
 

CAPÍTULO III: CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
17. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL  
Todos los trabajadores de la empresa incluidos en este Convenio estarán adscritos a alguno de los Grupos Profesionales. 
La adscripción de cada trabajador al Grupo concreto se ha realizado de forma consensuada con la Representación Legal 
de los Trabajadores.  
  
Esta descripción de funciones es meramente enunciativa y no excluye la realización de otras similares  o  equivalentes  
a  las  previstas  para  los  diferentes  grupos  profesionales.    La Dirección de la empresa mantendrá actualizada y a 
disposición de la Comisión Paritaria del Convenio, la descripción pormenorizada de funciones de cada una de las 
posiciones, así como las titulaciones y/o experiencia requeridas para el acceso a las mismas.  

 
AREAS FUNCIONALES 

 
AREA DE ADMINISTRATIVON Y DE GESTIÓN  
Incluye  funciones,  tareas  y  cometidos  relativos  a  la  administración,  organización, gestión económica y del personal 
para cuya realización se requiere un cierto grado de cualificación, experiencia y aptitudes adquiridas mediante título 
universitario (grado, máster o doctorado), formación profesional de grado medio o superior, o certificado de 
profesionalidad equivalente o Enseñanza Secundaria Obligatoria.  
AREA DE EXPLOTACIÓN/MANTENIMIENTO  
Incluye funciones, tareas y cometidos de carácter eminentemente técnico, para cuya realización se precisa un cierto 
grado de cualificación, experiencia y aptitudes adquiridas mediante título universitario (grado, máster o doctorado), 
formación profesional de grado medio o superior, o certificado de profesionalidad equivalente o Enseñanza Secundaria 
Obligatoria.  
GRUPOS PROFESIONALES  
En función de la formación del trabajador, experiencia, grado de especialización y aptitud para el desempeño de las 
funciones de mayor complejidad existirán tres grupos:  
 
Grupo profesional técnico medio (correspondiente al grupo 4 del convenio del sector):  
 
Titulación: Posee titulación media o pertenece al subgrupo profesional inmediatamente anterior y dispone de experiencia 
suficiente, con capacitación adquirida y evaluada por la empresa para desempeñar tareas de este grupo profesional.  
 
Funciones: Trabaja a las órdenes de la Dirección y desarrolla las funciones y trabajos propios acordes a su titulación y/o 
capacitación según los datos y condiciones técnicas exigidas de acuerdo a la naturaleza de cada trabajo. Funciones con 
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